
Manual de Usuario SERC

Sistema de Entrega-Recepción y Rendición de Cuentas
(SERC)

Modulo Entrega Recepción Individual

Acta administrativa
de Entrega Recepción Individual

Manual de Usuario SERC

Fecha de actualización: Versión 1.4



Manual de Usuario SERC

1.- Introducción 4

2.- ¿Quien debe presentar acta administrativa de entrega recepción?                                                              5

3. Ingreso al Sistema 6

3.1.- Cuenta de acceso al SERC 7

3.2.- Dirección electrónica de acceso al SERC 7

4.- Módulo Entrega Recepción Individual 8

4.1.- Pasos para operar el modulo Entrega Recepción Individual 8

4.2.- Registro de participantes (Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia

y Representante del Órgano Interno de Control). 9

4.3.- Acceso al sistema SERC (Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia

y Representante del Órgano Interno de Control). 20

4.4.- Menú SERC.                   23

4.5.- Menú módulo Entrega Recepción Individual 25

4.6.- Carta de aceptación 30

4.7.- Servidor Público Saliente 31

4.7.1.- Proceso para generar el acta administrativa 31

4.7.2.- Proceso para generar informe de separación 44

4.8.- Finalizar Informe de Separación 46

4.9.- Finalizar Acta Administrativa 49

• Contenido



Manual de Usuario SERC

5.- Validación del Acta Administrativa (Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia

y Representante del Órgano Interno de Control) 52

6.- Firma Digital (Servidor Público Saliente) 66

7.- Firma Digital (Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia y Representante del Órgano Interno de Control) 73

8.- Descarga del Acta Administrativa e Informe de Separación 79

9.- Actualizar datos de usuario 87

10.- Cambiar contraseña 90

11.- Notas 92

12.- Dirección electrónica para descargar el video tutorial del SERC. 93

• Contenido



Manual de Usuario SERC

1.- Introducción

El presente Manual de Usuario describe los pasos a

seguir en el módulo de Entrega Recepción Individual del

Sistema de Entrega-Recepción y Rendición de Cuentas

(SERC), para llevar a cabo el registro del acta

administrativa e informe de separación del proceso de

entrega recepción individual.
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2.- ¿Quien debe presentar acta administrativa de entrega recepción?

El Articulo 44 del ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y
de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de julio de 2017,
establece a los servidores públicos que deberán realizar acta administrativa de entrega recepción, de acuerdo a lo siguiente:

…ARTÍCULO 44. Los titulares de las Dependencias y Entidades, de la Procuraduría General de la República y de las empresas productivas del
Estado, así como los servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector
paraestatal o en las empresas productivas del Estado, deberán rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de
separación que refiera los asuntos a su cargo y del estado que guardan, y entregar los recursos presupuestarios, financieros, humanos y
materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio de sus atribuciones, así como la documentación y archivos
debidamente ordenados y clasificados de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus
funciones.

Los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos en el párrafo anterior, quedarán sujetos a la obligación señalada, siempre que
estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos; y cuando así lo determine el titular de la Dependencia o Entidad,
Procuraduría General de la República o empresa productiva del Estado de que se trate, por la naturaleza e importancia de la función
pública que desempeñan.

También deberán realizar procesos de entrega-recepción, los servidores públicos que por comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier otra
figura, hayan quedado como encargados provisionales de alguna unidad administrativa cuyo titular deba cumplir con esta obligación…
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3.1.- Cuenta de acceso al SERC

Para contar con usuario y clave de acceso al sistema, el Servidor Publico que participe en el proceso de acta entrega
administrativa deberá registrarse individualmente en el SERC (Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y
Representante del Órgano Interno de Control).

La cuenta de acceso registrada es personal e intransferible, no podrá ser utilizada en mas de un equipo al mismo tiempo, el
usuario registrado es responsable del uso de dicha cuenta, así como de la información registrada.

Se deberá considerar que el SERC se alimenta de información que consulta del Registro Único de Servidores Públicos
(RUSP), por lo cual, si un servidor público al registrarse por primera vez detecta algún error en los datos presentados en
pantalla, estos podrán ser rectificados en la pantalla que se muestra solo para efectos de participar en el proceso de acta
administrativa, sin embargo, estos deberán ser modificados a través del personal que actualiza el RUSP en su Institución.

Asimismo, si un usuario se encuentra en el supuesto de laborar por primera vez en la Administración Pública Federal, éste
contará con la opción para registrarse manualmente en el SERC y así, participar en un acta administrativa de entrega
recepción. (En la figura 1, se muestra el proceso de registro en el SERC).

3.- Ingreso al Sistema SERC

Podrán ingresar los Servidores Públicos que participen en el proceso del Acta Entrega - Recepción Individual, que estén
registrados en el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP).
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3.2 Dirección electrónica de acceso al SERC

 https://serc.funcionpublica.gob.mx

3.2.1- Requerimientos de equipo para operar el sistema

 Sistema operativo Windows

 Google Chrome

 Memoria Ram de 1 gb o superior
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Servidor 
Publico 
Saliente

Participantes 
en el proceso

(Testigos, 
OIC, Servidor 
Público que 

recibe)

Paso 1 Paso 2 Paso 3

Registro del Servidor 
Publico en el SERC

Captura de información en 
apartados

Finalizar Informe de 
Separación

Finalizar Acta 
Administrativa

Registro del Servidores 
Públicos participantes en el 

SERC
(cada uno)

Validar Acta 
Administrativa Favorable 

o Desfavorable

Firmar digitalmente Acta 
Administrativa

Firmar digitalmente Acta 
Administrativa

Descargar carta de aceptación 
de uso de firma digital

Entregar la carta de 
aceptación al OIC

Entregar la carta de 
aceptación al OIC

Descargar carta de aceptación 
de uso de firma digital

Usuario

4.1- Pasos para operar el Modulo
Entrega Recepción Individual
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Registro de los participantes en el proceso:

-Servidor Público Saliente.
-Servidor Público Entrante.
-Testigos de asistencia.
-Representante del Órgano
Interno de Control .

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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1

2

3

4

5

Figura 1

4.2- Registro de participantes
en el proceso

6
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No. Campo Relatoría

1 RFC

El Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y Representante del

Órgano Interno de Control, que ya se encuentren registrados en el SERC, ingresan

su Registro Federal de Contribuyentes con homoclave.

2 Contraseña

El Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y Representante del

Órgano Interno de Control, que ya se encuentren registrados en el SERC, ingresan

su contraseña que fue generada al momento de registrarse, posteriormente, podrá

personalizar su contraseña.

3 Recuperar contraseña Al dar click, remite una contraseña al correo electrónico registrado en el sistema.

4 Entrar Permite acceder al sistema.

5 Regístrate aquí

Permite registrar al Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y

Representante del Órgano Interno de Control en el SERC, (cada participante

deberá realizar su registro de manera individual).

6
¿Eres servidor público 

obligado? Consulta aquí

Permite consultar a través del RFC con homoclave si el Servidor Público se

encuentra clasificado en el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP) como

obligado a presentar acta administrativa de entrega recepción.

Figura 1

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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No. Campo Relatoría

1
Términos y 

Condiciones
Muestra los términos y condiciones de uso de datos personales en el SERC.

2 Continuar Al dar click, se aceptan los términos y condiciones del uso de datos personales.

Figura 2

1

2

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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1

2

Figura 3

No. Campo Relatoría

1 RFC con homoclave

Permite ingresar el RFC del Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y

Representante del Órgano Interno de Control, que participaran en el proceso del acta

administrativa.

2 Verificar datos
Coteja el RFC con el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP) y despliega la

información encontrada.

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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1

2

Figura 4

3

4

5

ALMJ841206HDFTSU06

ALMJ8412067S3

6

7

8

9

10

11 12

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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No. Campo Relatoría

1
Nombre del Servidor 

Público 

Muestra el nombre del Servidor Público que se obtuvo del Registro Único de Servidores

Públicos (RUSP).

2 CURP
Muestra el CURP del Servidor Público que se obtuvo del Registro Único de Servidores

Públicos (RUSP).

3 Dependencia o Entidad
Muestra la Dependencia o Entidad a la que se encuentra adscrito el Servidor Público, la

cual se obtuvo del Registro Único de Servidores Públicos (RUSP).

4 Correo Institucional Permite capturar el correo institucional del Servidor Público.

5 Contraseña
Permite generar una contraseña alfanumérica, la cual debe constar de mínimo 5

caracteres, se sugiere que la contraseña no exceda los 8 caracteres.

6 RFC
Muestra el RFC del Servidor Público que se obtuvo del Registro Único de Servidores

Públicos (RUSP).

Figura 4

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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No. Campo Relatoría

7 Cargo
Muestra el Cargo del Servidor Público que se obtuvo del Registro Único de Servidores

Públicos (RUSP).

8 Teléfono y Ext. Permite capturar el teléfono del Servidor Público.

9 Correo Personal Permite capturar el correo personal del Servidor Público.

10 Validar contraseña
Deberá capturar la contraseña alfanumérica, que fue generada en el campo “Contraseña”,

para su validación.

11 Cancelar Al dar click, regresa a la pantalla principal sin registrar la información en el sistema.

12 Aceptar Al dar click registra la información en el SERC.

Figura 4

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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Notas:

Acción Situación probable
Solución para continuar con el proceso de registro

(en el SERC)

Al dar click en el botón

“verificar datos”, el sistema

muestra todos los campos

sin información

El Servidor Público no se

encuentra registrado en el RUSP

o se encuentra en proceso de

actualización del RUSP.

El Servidor Público deberá capturar la información requerida en

cada campo.

Al dar click en el botón

“verificar datos”, el sistema

muestra información no

actualizada en los campos

La información del Servidor

Público no se encuentra

actualizada en el RUSP o se

encuentra en proceso de

actualización del RUSP.

1. Concluir el llenado de información solicitada en los campos

del SERC, aun cuando algunos campos muestren

información que no se encuentre actualizada, esto permitirá

registrar al Servidor Público en el SERC, posteriormente,

deberá,

2. Actualizar en el SERC la información, según corresponda.

Esto permitirá continuar con el proceso de participación en el

acta administrativa.

Figura 4

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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Notas:

Acción Situación probable
Solución para continuar con el proceso de registro

(en el SERC)

El Servidor Público que se

registra participará en el

proceso del acta

administrativa, en calidad

de encargado provisional

de alguna Unidad

Administrativa cuyo titular

deba cumplir con esta

obligación

1. El Servidor Público, no es

un Servidor Público

obligado a presentar acta

administrativa.

2. El Servidor Público, es un

Servidor Público obligado a

presentar acta

administrativa.

1. Concluir el llenado de información y en su caso actualizarla

en el SERC, en el campo cargo, deberá capturara el encargo

o comisión que entregará, esto permitirá registrar al

Servidor Público en el SERC, posteriormente, deberá,

2. En caso de no contar con un acta habilitada, deberá solicitar

apoyo del Órgano Interno de Control, para que éste solicite

por medio de la cuenta

rendiciondecuentas@funcionpublica.gob.mx de la

Secretaría de Función Pública, la habilitación para generar

el acta administrativa.

Esto permitirá continuar con el proceso de participación en el

acta administrativa

Figura 4

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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No. Campo Relatoría

1 Recuadro Muestra la leyenda “El usuario se ha registrado correctamente”.

2 Aceptar
Al dar click, se remite automáticamente un correo electrónico con la contraseña

otorgada y regresa a la pantalla principal.

1

2
Figura 5

Figura 5

4.2- Registro de participantes
en el proceso
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Acceso al SERC

4.3- Acceso al sistema
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Figura 6

1

2

3

4

4.3- Acceso al sistema
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No. Campo Relatoría

1 RFC

El Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y

Representante del Órgano Interno de Control, que ya se encuentren

registrados en el SERC, ingresan su Registro Federal de Contribuyentes

con homoclave.

2 Contraseña

El Servidor Público Saliente, Entrante, Testigos de asistencia y

Representante del Órgano Interno de Control, que ya se encuentren

registrados en el SERC, ingresan su contraseña que fue generada al

momento de registrarse, posteriormente, podrá personalizar su contraseña.

3 Recuperar contraseña
Al dar click, remite una contraseña al correo electrónico registrado en el

sistema.

4 Entrar Permite acceder al sistema.

Figura 6

4.3- Acceso al sistema
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1

3

2

Figura 7

4.4- Menú SERC
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No. Campo Relatoría

1
Entrega Recepción 

Institucional

El modulo se encuentra fuera de servicio, ya que el proceso concluyo el día

31 de octubre de 2018, (Solo aplicó para Titular de Dependencia o

Institución, Coordinador Institucional Responsable y Titular de Órgano

Interno de Control).

2

Libros Blancos y 

Memorias 

Documentales

El modulo se encuentra fuera de servicio, ya que el proceso concluyo el día

31 de octubre de 2018 (Solo aplica para Titular de Dependencia o

Institución, Coordinador Institucional Responsable y Titular de Órgano

Interno de Control).

3
Entrega Recepción 

Individual

Al dar click, permite acceder al menú del módulo de Entrega Recepción

Individual del SERC.

Figura 7

4.4- Menú SERC
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Figura 8

5

1

3

2

4

6

7

4.5- Menú módulo Entrega
Recepción Individual
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No. Campo Relatoría

1 Salir Permite cerrar sesión.

2 Perfil Permite realizar cambios a los datos del usuario y contraseña.

3 Carta de aceptación Permite descargar la Carta de aceptación de uso del sistema.

4 Entregas

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa del participante en el proceso en carácter de Servidor Público

saliente.

5

Participación como 

servidor público que 

recibe

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa del participante en el proceso en carácter de Servidor Público

entrante.

6
Participación como 

testigo

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa del participante en el proceso en carácter de testigo.

7
Participación como 

representante de OIC

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa, del participante en el proceso en carácter Representante del

OIC.

Figura 8

4.5- Menú módulo Entrega
Recepción Individual
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Figura 9

1 3

42

4.5- Menú módulo Entrega
Recepción Individual
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No. Campo Relatoría

1 Entregas

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el Servidor

Público saliente, puede iniciar una nueva acta administrativa dando click en el

número 1 del menú “Pendientes”, posterior a dar inicio al acta administrativa, ese

número 1 se ubicara en el menú “Activas”, por medio del cual podremos dar

seguimiento hasta el momento de firmar digitalmente dicha acta, asimismo, al dar

click en el número 1 del menú “Históricas” se desplegará el acta que se encuentra

concluida en el SERC, es decir, el sistema permite consultar las actas administrativas

que el Servidor Público realizará en su trayecto laboral dentro de la Administración

Pública Federal.

2

Participación como 

Servidor Público que 

recibe

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el Servidor

Público Entrante, esta participando en una acta para recibir un cargo o comisión, por

lo que al dar click en el menú “Activas,” podrá dar seguimiento al proceso del acta

administrativa, asimismo, el número 2 que se muestra en el menú “Históricas”,

permite consultar las actas en las que ha participado como Servidor Público entrante.

Figura 9

4.5- Menú módulo Entrega
Recepción Individual
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No. Campo Relatoría

3
Participación como 

testigo

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el Servidor

Público que participa como testigo de asistencia, podrá dar click a través del número

que se muestra en el menú “Activas,” para dar seguimiento al proceso del acta

administrativa que corresponda, asimismo, el número 4 que se muestra en el menú

“Históricas”, permite consultar las actas en las que ha participado como testigo de

asistencia, es importante mencionar que los testigos de asistencia, podrán tener

asignadas diversas actas en las que pueden participar al mismo tiempo.

4
Participación como 

representante de OIC

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el Servidor

Público que participa como representante del OIC, podrá dar click a través del

número que se muestra en el menú “Activas,” para dar seguimiento al proceso del

acta administrativa que corresponda, asimismo, el número 2 que se muestra en el

menú “Históricas”, permite consultar las actas en las que ha participado como

representante del OIC, es importante mencionar que los representante del OIC,

podrán tener asignadas diversas actas en las que pueden participar al mismo tiempo.

Figura 9

4.5- Menú módulo Entrega
Recepción Individual
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No. Campo Relatoría

1
Carta de 

Aceptación

Al dar click, permite descargar la carta

de aceptación de uso de firma digital a

través del RFC, dicho documento

deberá ser impreso para firmarlo

autógrafamente y posteriormente ser

entregado al Órgano Interno de

Control.

2 Documento

Los servidores públicos deberán

aceptar las condiciones de uso

contenidas en la carta de aceptación, el

cual tendrán obligación de entregar

firmado autógrafamente en el

Órgano Interno de Control o en el

Área de Auditoría Interna, de la

institución en la que se genere el acto.

4.6- Carta de aceptación

1

Figura 10

2
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Proceso para generar
el Acta Administrativa

4.7- Servidor Público Saliente
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Figura 11

5

1

3

2

4

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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No. Campo Relatoría

1 Salir Permite cerrar sesión.

2 Perfil Permite cambiar la contraseña establecida por el sistema.

3 Carta de aceptación Permite descargar la Carta de aceptación de uso del sistema.

4 Menú de opciones
El sistema presenta el menú de opciones para el proceso de Entrega

Recepción Individual.

5
Actas pendientes de 

entregar

Muestra el Acta Administrativa que deberá generar el Servidor Publico

Saliente, al dar click desplegará la pantalla para que permita iniciar el

proceso o de ser el caso, mostrará el avance del registro .

Figura 11

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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2

4

3

Figura 12

1

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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No. Campo Relatoría

1 Home Al dar click, regresa a la pantalla principal del sistema.

2
Nombre del Servidor 

Publico
Muestra el nombre del Servidor Público que ingresó al sistema.

3 Cuadro de información

Una vez iniciada el Acta Administrativa, muestra el Acta que actualmente se

encuentra en proceso, asimismo, despliega el historial de actas que ha

presentado el Servidor Público o en las que ha sido participante del proceso.

4

“+ Comenzar nueva 

acta entrega-

recepción”

Permite iniciar una nueva acta, de acuerdo al cargo o comisión que

actualmente se ocupa, es importante mencionar que una vez que sea iniciada

el acta, el servidor publico saliente, tiene la opción de cambiar la Institución

y Cargo.

Figura 12

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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Figura 12

1

No. Campo Relatoría

1 Aviso importante

Antes de iniciar una nueva acta, de acuerdo al empleo, cargo o comisión que

actualmente se ocupa, se sugiere revisar los datos que hasta este momento ha

mostrado el sistema, se pondrá optar por dar click en el botón “SI”, para continuar si

los datos son correctos o seleccionar el botón “NO” si se requiere del apoyo del

Órgano Interno de Control o de la Auditoría Interna para rectificar algún dato.

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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Figura 13

2

4

1

3

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa

5
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No. Campo Relatoría

1 Acta Administrativa Muestra los aparatados que conforman el acta administrativa.

2 Informe de Separación Muestra los apartados que conforman el informe de separación.

3 Datos Generales

Muestra la información que se encuentra registrada en el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP), en caso de

detectar algún error en dicha información, tratándose de los campos “Cargo” e “Institución donde labora”, esta podrá

ser modificada por el servidor publico saliente, asimismo, en los caso en los que se trate de la entrega de algún cargo

o comisión, el campo “Cargo” podrá ser modificado capturando el nombre del cargo o comisión que corresponda.

En caso de detectar información incorrecta en el resto de los campos deberá:

1. Solicitar a la Unidad Administrativa correspondiente en su Institución, la actualización en el RUSP, asimismo,

2. El servidor publico saliente, tiene la opción de cambiar los campos “Institución” y “Cargo”.

Esto permitirá continuar con el proceso de generación del acta administrativa.

4 Guardar Permite guardar en el SERC la información que fue ingresada.

5 Leyenda

Muestra el motivo de acta que realizará el servidor publico saliente, el SERC se puede configurar para generar un

acta por “Funciones”, “Encargo” o “Artículo 57”, para este último, se sugiere consultar el Artículo 57 de los

Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción.

Figura 13

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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Figura 14
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No. Campo Relatoría

1
Participantes en el 

proceso

Al dar click, despliega la pantalla para asignar a los participantes designados al acta

administrativa

2 Testigos Muestra a los dos testigos que participaran en el proceso del acta administrativa

3 Representante del OIC

Muestra al representante del OIC que participará en el proceso del acta

administrativa, dicho representante deberá solicitarse al Órgano Interno de Control o

a la Auditoría Interna y una vez que sea designado por dicho Órgano Fiscalizador,

este será integrado a la presente acta, el sistema permite registrar a uno o dos

representantes del Órgano Interno de Control.

4
Servido Público que 

Recibe
Muestra al Servidor Público que recibirá el empleo, cargo o comisión.

Figura 14

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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No. Campo Relatoría

5 Icono de búsqueda
Permite seleccionar mediante el Nombre completo o RFC, a los servidores Públicos que

participarán en el proceso del acta administrativa.

6 Eliminar Permite eliminar a un participante que fue integrado al acta.

7 P

Durante el proceso de validación del acta (lo cual se explica a partir de la hoja 52), el símbolo

“P”, permite a los participantes, saber cual participante ha realizado el proceso de validación

favorable o desfavorable del acta.

8
Motivo por el que recibe el 

cargo

Permite seleccionar el motivo por el cual el servidor publico entrante recibirá el puesto

vacante, en este caso, el servidor publico saliente podrá seleccionar la opción “Funciones” o

“Encargo”.

9 Guardar
Permite guardar en el SERC la información que fue ingresada; en este apartado, la información

puede ser modificada (antes de que el acta administrativa sea finalizada)

Figura 14

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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No. Campo Relatoría

1 Datos de la entrega Al dar click, despliega el menú de apartados que conforman el acta administrativa.

2 Menú de Apartados

Al dar click en cada apartado, se despliega en pantalla el elemento seleccionado, donde el

Servidor Público Saliente deberá ingresar la información que corresponda, una vez ingresada

dicha información en cada apartado, dará click en el botón guardar.

Es importante mencionar lo siguiente:

- El sistema permite ingresar información a los apartados en orden aleatorio.

- En cada apartado del acta administrativa, cuenta con 4,500 caracteres.

- Los documentos anexos que integran el proceso de entrega-recepción individual, no se

registrarán en el SERC y sólo se conservarán en dispositivos ópticos no regrabables, que

deberán ser etiquetados y rubricados por los servidores públicos saliente y entrante y por

los testigos, dejando constancia de ello en el Acta Administrativa de Entrega-

Recepción.

- Cada apartado cuenta con leyendas de apoyo.

- El sistema homologa los caracteres ingresados a mayúsculas.

- El sistema solo acepta texto plano.

- El sistema permite pegar texto de otras aplicaciones.

- En caso de no contar con información en algún apartado, deberá quedar asentado en el

apartado que corresponda.

3 Guardar Permite guardar en el SERC la información capturada

Figura 15

4.7.1- Proceso para generar
acta administrativa
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No. Campo Relatoría

1

Menú de apartados:

- Actividades y funciones.

- Resultado de los 

programas, proyectos.

- Principales logros 

alcanzados.

- Temas prioritarios.

Al dar click en cada apartado, se despliega en pantalla el elemento seleccionado, donde el Servidor

Público Saliente deberá ingresar la información que corresponda, una vez ingresada dicha

información en cada apartado, deberá dar click en el botón guardar.

Es importante mencionar lo siguiente:

- El sistema permite ingresar información a los apartados en orden aleatorio.

- En cada apartado del acta administrativa, cuenta con 20,000 caracteres.

- Cada apartado cuenta con leyendas de apoyo.

- El sistema homologa los caracteres ingresados a mayúsculas.

- El sistema solo acepta texto plano.

- El sistema permite pegar texto de otras aplicaciones.

- En caso de no contar con información en algún apartado, deberá quedar asentado en el apartado

que corresponda.

2 Guardar Permite guardar en el SERC la información capturada

3 Vista previa

Permite descargar en formato PDF el informe de separación que contiene la información ingresada,

esto ayudara a detectar inconsistencias en la captura, a efecto de atenderlas antes de finalizar el

informe de separación.

Figura 16

4.7.2- Proceso para generar 
informe de separación
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Figura 17

1

No. Campo Relatoría

1
Finalizar Informe de 

Separación

Una vez ingresada la información en los cuatro apartados, el sistema automáticamente habilita el

botón “Finalizar Informe de Separación”, se sugiere dar click en el botón “vista previa del informe”

para descargar el documento en formato PDF, a efecto de para cerciorarse que no contenga

inconsistencias, posteriormente oprimir el botón Finalizar informe de separación.

4.8- Finalizar Informe de Separación
(Servidor Publico Saliente)
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Figura 18

1

No. Campo Relatoría

1 Aceptar
Al dar click se finaliza el informe de separación y si lo apartados del acta administrativa ya fueron

registrados automáticamente el sistema habilita el botón “Finalizar acta administrativa”.

4.8- Finalizar Informe de Separación
(Servidor Publico Saliente)
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Figura 19

1

No. Campo Relatoría

1 Finalizar acta administrativa

Una vez ingresada la información en los todos apartados, se sugiere dar click en el botón “vista previa de

acta” para descargar el documento en formato PDF, a efecto de cerciorarse que no contenga inconsistencias,

posteriormente oprimir el botón “Finalizar acta administrativa”.

4.9- Finalizar Acta Administrativa
(Servidor Publico Saliente)
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Figura 20

1

No. Campo Relatoría

1 Firmar acta administrativa
Al dar click el sistema automáticamente envía un correo a los participantes, donde indica que pueden ingresar al SERC para

validar el acta.

2 No firmar acta administrativa

Permite dar inicio lo señalado en el Articulo 56 del ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Generales para la

regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, el cual

refiere a que, en el supuesto de que los servidores públicos salientes, entrantes o las personas designadas para recibir

se negasen a firmar el Acta Administrativa de Entrega-Recepción, se dará por realizado el acto, asentando los hechos

sucedidos y la razón expresa de la negativa en un acta circunstanciada que se registrará en el SERC.

Nota: Para generar el acta circunstanciada, se sugiere consultar el manual Acta Circunstanciada.

4.9- Finalizar Acta Administrativa
(Servidor Publico Saliente)

2



Manual de Usuario SERC

Validación del Acta Administrativa

por los participantes del proceso

5- Validación del Acta
Administrativa

Manual de Usuario SERC



Manual de Usuario SERC

Figura 21

1

2
4

3

5- Validación del Acta
Administrativa



Manual de Usuario SERC

No. Campo Relatoría

1 RFC

El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia y Representante del

Órgano Interno de Control, que ya se encuentren registrados en el SERC,

ingresan su Registro Federal de Contribuyentes con homoclave.

2 Contraseña

El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia y Representante del

Órgano Interno de Control, que ya se encuentren registrados en el SERC,

ingresan su contraseña que fue generada al momento de registrarse,

posteriormente, podrá personalizar su contraseña.

3 Recuperar contraseña
Al dar click, remite una contraseña al correo electrónico registrado en el

sistema.

4 Entrar Permite acceder al sistema.

Figura 21

5- Validación del Acta
Administrativa
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Figura 22
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No. Campo Relatoría

1
Entrega Recepción 

Institucional

Si el servidor publico esta habilitado para este apartado, al dar click,

permitirá acceder al módulo de Entrega Recepción Institucional del SERC.

(Solo aplica para Titular de Dependencia o Institución, Coordinador

Institucional Responsable y Titular de Órgano Interno de Control).

2

Libros Blancos y 

Memorias 

Documentales

Si el servidor publico esta habilitado para este apartado, al dar click,

permitirá acceder al módulo de Libros Blancos y Memorias Documentales

del SERC (Solo aplica para Titular de Dependencia o Institución,

Coordinador Institucional Responsable y Titular de Órgano Interno de

Control).

3
Entrega Recepción 

Individual

Al dar click, permite acceder al menú del módulo de Entrega Recepción

Individual del SERC.

Figura 22

5- Validación del Acta
Administrativa
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No. Campo Relatoría

1 Salir Permite cerrar sesión.

2 Perfil Permite cambiar la contraseña establecida por el sistema.

3 Carta de aceptación Permite descargar la Carta de aceptación de uso del sistema.

4

Participación como 

servidor público que 

recibe

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa, del participante en el proceso en carácter de Servidor

Público entrante.

5
Participación como 

testigo

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa, del participante en el proceso en carácter de testigo.

6
Participación como 

representante de OIC

Permite desplegar el menú de opciones para seleccionar el acta

administrativa, del participante en el proceso en carácter Representante del

OIC.

Figura 23

5- Validación del Acta
Administrativa



Manual de Usuario SERC

Figura 24

2

31

5- Validación del Acta
Administrativa



Manual de Usuario SERC

No. Campo Relatoría

1

Participación como 

servidor público que 

recibe

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el

Servidor Público entrante, esta participando en una acta para recibir un

cargo o comisión, por lo que al dar click en el menú “Activas,” podrá dar

seguimiento al proceso del acta administrativa, asimismo, el número 2 que

se muestra en el menú “Históricas”, permite consultar las actas en las que ha

participado como Servidor Público entrante.

2
Participación como 

testigo

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el

Servidor Público que participa como testigo de asistencia, podrá dar click a

través del número que se muestra en el menú “Activas,” para dar

seguimiento al proceso del acta administrativa que corresponda, asimismo,

el número 4 que se muestra en el menú “Históricas”, permite consultar las

actas en las que ha participado como testigo de asistencia, es importante

mencionar que los testigos de asistencia, podrán tener asignadas diversas

actas en las que pueden participar al mismo tiempo.

Figura 24

5- Validación del Acta
Administrativa
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No. Campo Relatoría

4
Participación como 

representante de OIC

Permite seleccionar el acta a la que se pretende acceder, en este ejemplo, el

Servidor Público que participa como representante del OIC, podrá dar click

a través del número que se muestra en el menú “Activas,” para dar

seguimiento al proceso del acta administrativa que corresponda, asimismo,

el número 2 que se muestra en el menú “Históricas”, permite consultar las

actas en las que ha participado como representante del OIC, es importante

mencionar que los representante del OIC, podrán tener asignadas diversas

actas en las que pueden participar al mismo tiempo.

Figura 24

5- Validación del Acta
Administrativa
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Figura 25

1

No. Campo Relatoría

1 Tabla de actas activas

Permite al Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, seleccionar el acta a la que se pretende acceder, a efecto de validar favorable o

desfavorable.

5- Validación del Acta
Administrativa
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No. Campo Relatoría

1
Validación 

desfavorable

Al Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, al dar click, automáticamente el sistema despliega una ventana para

emitir sus comentarios respecto al acta administrativa o informe de

separación.

2 Validación favorable
Al Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC les permite validar el acta, para proceder a la firma digital de la misma.

3 Vista previa acta

Al Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC les permite descargar en formato PDF el acta administrativa para su

revisión.

Figura 26

5- Validación del Acta
Administrativa
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Figura 27

1 2

No. Campo Relatoría

1 Cuadro de texto

Al Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del OIC, les

permite capturar los comentarios o sugerencias relacionados al acta administrativa o

al informe de separación, dirigidos al Servidor Público Saliente.

2 Enviar

Registra en el sistema los comentarios o sugerencias y notifica vía correo electrónico

al Servidor Público Saliente que deberá ingresar al SERC para su atención, una vez

atendidos los comentarios o sugerencias, se repetirá este proceso hasta que todos los

participantes den click en el botón “Validación acta favorable”.

5- Validación del Acta
Administrativa
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No. Campo Relatoría

1 RFC
El Servidor Público Saliente, ingresa su Registro Federal de Contribuyentes

con homoclave.

2 Contraseña El Servidor Público Saliente, ingresa su contraseña.

3 Recuperar contraseña
Al dar click, remite una contraseña al correo electrónico registrado en el

sistema.

4 Entrar Permite acceder al sistema.

Figura 28

6- Firma digital
(Servidor Público Saliente)
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1

No. Campo Relatoría

1 Activas El Servidor Público Saliente, da click en el número 1 del menú “Activas”

6- Firma digital
(Servidor Público Saliente)
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Figura 30

1

No. Campo Relatoría

1 Información del acta Permite seleccionar el acta que se encuentra en proceso

2 Cancelar Acta

Permite cancelar el acta que se encuentra en proceso, una vez que se de click en

este botón, la información y validaciones se perderán y el acta pasará a estatus

pendiente, lo cual indica que se puede iniciar como una nueva cuando corresponda.

2

6- Firma digital
(Servidor Público Saliente)
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1

No. Campo Relatoría

1
Firmar acta 

administrativa

Permite al Servidor Público Saliente abrir la ventana para firmar

digitalmente

6- Firma digital
(Servidor Público Saliente)
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1

No. Campo Relatoría

1 RFC
El Servidor Público Saliente, ingresa su Registro Federal de Contribuyentes

con homoclave.

2 Contraseña El Servidor Público Saliente, ingresa su contraseña.

3 Firmar con RFC

Permite realizar la firma digital del acta administrativa, mediante el RFC, 

una vez firmada, al resto de los participantes, el sistema automáticamente 

les notifica que deben ingresar al SERC a firmar digitalmente.

2

3

6- Firma digital
(Servidor Público Saliente)
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No. Campo Relatoría

1 RFC
El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, ingresa su Registro Federal de Contribuyentes con homoclave.

2 Contraseña
El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, ingresa su contraseña.

3 Recuperar contraseña
Al dar click, remite una contraseña al correo electrónico registrado en el

sistema.

4 Entrar Permite acceder al sistema.

Figura 32

7- Firma digital
(Entrante, Testigos, OIC)
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1

No. Campo Relatoría

1 Activas
El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, da click en el número del menú “Activas” y selecciona

7- Firma digital
(Entrante, Testigos, OIC)
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1

No. Campo Relatoría

1
Firmar acta 

administrativa

Permite al Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante

del OIC abrir la ventana para firmar digitalmente

7- Firma digital
(Entrante, Testigos, OIC)
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1

No. Campo Relatoría

1 RFC
El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, ingresa su Registro Federal de Contribuyentes con homoclave.

2 Contraseña
El Servidor Público Entrante, Testigos de asistencia o Representante del

OIC, ingresa su contraseña.

3 Firmar con RFC Permite realizar la firma digitar del acta administrativa, mediante el RFC

2

3

7- Firma digital
(Entrante, Testigos, OIC)
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8- Descarga Acta Administrativa
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No. Campo Relatoría

1 RFC

Posterior a la firma del acta administrativa por todos los participantes en el

proceso, cada uno ingresará su Registro Federal de Contribuyentes con

homoclave.

2 Contraseña

Posterior a la firma del acta administrativa por todos los participantes ene l

proceso, cada uno ingresará su contraseña.

3 Recuperar contraseña
Al dar click, remite una contraseña al correo electrónico registrado en el

sistema.

4 Entrar Permite acceder al sistema.

Figura 37

8- Descarga Acta Administrativa
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1

No. Campo Relatoría

1 Históricas

El Servidor Público Saliente y el resto de los participantes, al dar click en la opción

históricas, de acuerdo al rol de participación en el acta administrativa, podrán consultar y

descargar en formato PDF dicha acta, la cual, en esta etapa ya contiene la firma digital

que generó el SERC.

8- Descarga Acta Administrativa
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Figura 38

No. Campo Relatoría

1
Historial de 

participaciones

Al desplazar el mouse por este listado, se marcará de color azul el acta, la cual, se

desea descargar en formato PDF.

2
Acta Administrativa

“Descargar”

Al dar click, permite descargar en formato PDF el acta administrativa que sea

seleccionada.

3
Informe de Separación

“Descargar”

Al dar click, permite descargar en formato PDF el informe de separación que sea

seleccionado.

1 2

3

8- Descarga Acta Administrativa
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Figura 39

No. Campo Relatoría

1 Folio
Folio del acta generado

por el SERC.

1

8- Descarga Acta Administrativa

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Folio acta: 16498
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Figura 40

No. Campo Relatoría

1 Sello digital del acta

Sello digital generado por el sistema, el cual se repite en el pie de pagina de

todas las hojas del acta administrativa, así como en el Informe de

Separación

1

8- Descarga Acta Administrativa
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Figura 41

No. Campo Relatoría

1 Firma Digital

Al posicionarse en la ultima foja del acta administrativa, se visualizará la firma digital que fue generada por el sistema

al firmar a través de sus claves de usuario y contraseña, es importante precisar que el articulo 53 del ACUERDO por

el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de

rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, establece que una vez procesada el acta administrativa, se

podrá optar por imprimir la misma, para ser firmada autógrafamente por todos los participantes.

1

8- Descarga Acta Administrativa
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Figura 42
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9- Actualización de datos
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Figura 43

No. Campo Relatoría

1 Editar usuario
Al dar click despliega la ventana a través de la cual permite actualizar los datos del

Servidor Público.

2
Cargo que ejerce el 

declarante
Permite actualizar el cargo del Servidor Público.

3 Teléfono Permite actualizar el Teléfono del Servidor Público.

4 Email laboral
Permite actualizar el Email laboral

del Servidor Público.

5 Email personal Permite actualizar el Email personal del Servidor Público.

6 Dependencia o Entidad Permite actualizar la Dependencia o Entidad del Servidor Público.

7 Actualizar Al dar click, se registra en el SERC las actualizaciones realizadas.

8 Cancelar Al dar click cierra la ventana sin guardar las actualizaciones realizadas.,

9- Actualización de datos
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Figura 44
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10- Cambiar contraseña
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Figura 44

No. Campo Relatoría

1 Editar usuario
Al dar click, se despliega la ventana a que contiene la pestaña que permite actualizar

la contraseña del Servidor Público.

2 Contraseña actual
Permite capturar la contraseña actual, esto permitirá realizar el cambio de

contraseña.

3 Contraseña nueva
Permite capturar la nueva contraseña, la cual debe contener mínimo 5 caracteres, se

sugiere que la contraseña no contenga mas de 8 dígitos ni caracteres especiales.

4
Confirmar contraseña 

nueva

Es necesario capturar la nueva contraseña, la cual automáticamente será validada por

el sistema.

5 Cambiar contraseña Al dar click, se registra la nueva contraseña en el SERC.

10- Cambiar contraseña
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Figura 43

11- Notas

Los documentos anexos, no se registrarán en el SERC, sólo se
conservarán en dispositivos ópticos no regrabables y deberán ser
etiquetados y rubricados por siguientes participantes:

 Servidor público saliente

 Servidor público entrante

 Testigos de asistencia
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https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/proceso-de-entrega-
recepcion-2012-2018-140573

El video tutorial del Módulo 
de Entrega-Recepción 

Individual en el SERC, se 
encuentra disponible en la 

siguiente dirección 
electrónica:

Figura 44

12- Dirección Electrónica
del Video Tutorial
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